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e ONFECCIÓN Y PRESENT~CIÓN DE 

ESTADOS CONTABLES POR PARTE DE LAS 

SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS: 

LA RESOLUCIÓN GENERAL (IGJ) 2/2021 
.. 

Armando M. Casal 

La Inspección General de Justicia (IGJ) termina de emitir su resolución general 
212021, de fecha 5/3/2021, publicada en el Boletín Oficial ei8/3/2Q21, por la 
que las sociedades por acciones simplificadas (SAS) deberán confeccionar sus 
estados contables siguiendo las normas contables profesionales vigentes, y 
deberán ser presentados por medios digitales ante la IGJ dentro de losJ quince 
(15) días posteriores a la fecha de reunión del órgano de gobierno que los 
haya aprobado, de acuerdo a los recaudos y procedimiento que se detallan en 
dicha resolución general. 

1 - INTRODUCCIÓN 

La Inspección General de Justicia ha publicado el8 /3/2021la resolución general 
2/2021, mediante la cual se resuelve que las sociedades por acciones simplificadas 
confeccionarán sus estados contables de conform:idad con las normas contables 
profesionales vigentes. 

Asimismo, se dispone que dichos estados contables deberán ser presentados por 
medios digitales ante el organismo, dentro de lÓs quince (15) días posteriores a la fecha 
de la reunión del órgano de gobierno que los haya aprobado, de acuerdo a los recaudos 
y procedimiento que se detallan en el articulo 1 de la norma. 
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